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PALABRAS CLAVES: derecho a la pensión., derecho de habeas data, régimen 
pensional colombiano 
 
DESCRIPCIÓN: relación con el problema que presentan muchos colombianos al 

momento de solicitar su pensión en amparo de lo contenido en la Ley 100  de 
1993 en su Capítulo II sobre pensión de vejez, que reciben una respuesta negativa 
por parte de las Administradoras de Fondos de Pensiones, quienes consideran 
que el solicitante no ha cumplido con el requisito planteado en esta Ley en su 
artículo 33, respecto al mínimo de 1000 semanas cotizadas. en el régimen de 
transición  y la edad mínima, la corte constitucional en sentencia T-343 del 2014 
se pronuncia sobre la acción constitucional de habeas data que tiene como fin 
salvaguardar la información de semanas cotizadas al afiliado, para evitar fraudes 
procesales al  momento del cotizante solicitar su prestación económica.  lo cual 
falta al reconocimiento de un derecho adquirido del cotizante, que es el de habeas 
data, lo que ha llevado a que la Corte Constitucional por distintas Sentencias les 
diga a los Fondos de Pensiones que; la responsabilidad sobre el manejo de la 
información recae principalmente sobre los Fondos de Pensiones, y que 
igualmente esta debe estar disponible para los cotizantes en el momento que  
estos la quieran validar. Se concluye, que los Fondos de Pensiones y en general 
el Sistema General de Seguridad Social en Colombia, no dispone de los 
suficientes mecanismos para que lo anteriormente señalado por la Corte se logre. 
 
 

METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 

sobre el Régimen Jurídico Pensional en Colombia y la Inaplicabilidad del 
Habeas Data sobre la información del cotizante 
 
 
CONCLUSIONES: El Sistema General de Pensiones del que hacen parte las AFP, 
está diseñado a partir de lo dispuesto por la Ley 100 de (1993)  y es mecanismo 
por el cual se le brinda al cotizante un amparo en situaciones de vejez, invalidez o 
muerte, accediendo a esta a partir del cumplimento de los requisitos de ley que se 
disponen tanto para el caso de los RPM y el RAIS. 
 
Sin embargo, como se ha expuesto a 2013, Colpensiones estaba atendiendo más 
de 900.000 trámites relacionados con; Solicitudes de Reconocimiento de 
prestaciones pensionales, Novedades de nómina, Cumplimiento sentencias, 
Derechos de petición, Corrección de Historia Laboral, Bonos pensionales y otros 
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(Contribuciones Pensionales), dando cuenta que dicho acceso a una pensión, no 
es de fácil acceso para cientos de miles de ciudadanos. 
 
Este panorama que no resulta de más preocupante, evidencia la afectación que 
tiene sobre derechos fundamentales la incorrecta administración de los datos de 
los aportantes de pensiones obligatorias en el país, afectado así, el acceso a una 
mesada pensional, que puntualmente se da por la ausencia de información laboral 
del cotizante. 
 
Sin embargo, y como se ha reiterado, es responsabilidad de las AFP la custodia, 
guarda y conservación de la información del cotizante, estableciendo que en los 
casos que no se ha cumplido con esto y se presenta la ausencia de información, 
no puede sobrevenir un perjuicio para el cotizante, que conlleve a que se niegue el 
acceso a un derecho fundamental a los afiliados al Sistema de Seguridad Social 
en Pensiones. 
 
Resulta así por cierta la responsabilidad del Estado colombiano y sus instituciones 
relacionadas con el Sistema General de la Seguridad Social, por no establecer 
mecanismos de control y protección de la información laboral de los colombianos 
que cotizan pensión, que en su ausencia ocasionan la vulneración del derecho al 
habeas data del aportante, en detrimento también, de otros derechos 
fundamentales. 
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